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Resumen 
Este artículo intenta analizar la estructura de los ingresos de los estados en Venezuela para el 

peliodo comprendido 1989-1999, además de examinar la Constitución de 1999 en materia de ingresos 
para los estados. Para ello se realizó una investigación de carácter descriptivo, utilizándose como fuen
te principal para dicho estudio las estadísticas de la finanzas públicas, además de la normativa jurídica 
respectiva, así como también la consulta bibliográfica con la finalidad de extraer la información docu
mental. Los resultados revelan que los estados dependen altamente de las transferencias interguber
namentales. No obstante, la fuente principal de financiamiento de los estados continúa siendo el Situa
do Constitucional, por lo que la estructura de financiamiento de los estados registra un pronunciado 
sesgo hacia estas transferencias en perjuicio de la generación de ingresos propios. En este sentido se 
plantea que se deben ceder a éstos ciertos tributos de mayor impacto fiscal y, recaudatorio, pensando 
también en la figura de la coparticipación tributaria entre el Poder Nacional y los estados. 
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The Need For Fiscal Equilibrium Between 
Inter-Governmental Transfers and Tributary 
Competence on a State Level in Venezuela 

Abstract 
This articla analyzes tha structura of state income in Venazualan States ovar tha period 1989-1999, 

and axamines tha 1999 Constitution in rafarance lo state incoma. In ordar to do this a descriptiva analysis 
was amployed utilizing as a principal source of inlormation public finance statistics as wall as the respective 
judicial norms and bibliographical material in order lo locate documentary information. The results reveal 
that States depend heavily on inter-govemmental transfers. Howeverthe principal source 01 state financing 
continues lo be the national constitutional state allowance, and for this reason state finance structures 
heavily register abias towards this type oftransler instead of generating their own incomes. In the face 01 this 
reality, we propase that certain taxation of high fiscal and collective impact be ceded lo states within the 
lramework 01 co-participation in taxation between national and state powers. 

Key words: 	 Fiscal de-centralization, intergovemmental transfers, income, 1999 Constitution, 
taxation authority, states, Venezuela. 

1. Introducción 	 preciosas, vías estadales e interestadales. 
Pero a pesar de ello, estos ingresos han 

En Venezuela las fuentes de mayor sido poco significativos para los estados y 
potencial recaudatorio constituyen potes están catalogados de bajo impacto fiscal, ya 
tad del gobierno central, estas son: Im que su recaudación así lo demuestra, por no 
puesto Sobre La Renta (ISLR), ingresos llegar a representar ni el1 Opor ciento dentro 
por la actividad petrolera, por concepto de la estructura de los ingresos de los Esta
de renta de hidrocarburos, Impuesto al dos, además de estar seriamente compro
valor agregado (lVA), renta de licores, ci metidos en su mayoría en el mantenimiento 
garrillos, impuestos derivados de petró de los servicios anteriormente menciona
leo, tasas, impuestos de Importación y de dos. Por lo tanto las leyes en esta materia no 
otras actividades. Por lo tanto su poten le permiten a los estados cierto grado de fle
cial recaudatorio es bastante amplio, con xibilidad para generar estos recursos, sino 
relación al potencial de los estados. que éstos están atados principalmente a los 

El panorama para los estados luce di recursos del Situado Constitucional. 
ferente y se verifica en la Constitución de El mencionado mecanismo de fi

1999, donde sólo se le asigna la parte resi nanciamiento se constituye en la transfe

dual, es decir, lo que no le corresponde al rencia intergubemamental de mayor im
Poder Central, además de las Competen portancia para los estados. El mismo de
cias Exclusivas contempladas ya en la Ley pende de los ingresos del petróleo por lo 
Orgánica de Descentralización (LOD) en su que dificulta la búsqueda de un nuevo sis
artículo 11, estas son : puente, puerto, aero tema fiscal más acorde con los cambios 
puerto, papel sellado, salinas, piedras no en el sistema económico e institucional. 
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En la década pasada se crearon dos 
nuevos mecanismos de transferencias in
tergubernamentales, uno de ellos es el 
Fondo Intergubernamental para la Descen
tralización (FIDES), creado mediante de
creto-ley en 1993 por el Presidente en tran
sición Ramón J. Velásquez y el otro es el 
Sistema de Asignaciones Económicas Es

peciales para Estados Mineros y Petroleros 
(LAEE), aprobado en 1996 en el gobierno 
de Rafael Caldera. Estos mecanismos de 
financiamiento se diferencian del situado 

constitucional en que están condicionados 
a la previa presentación y aprobación de 
proyectos de inversión para poder así ac
ceder a estos recursos. 

Con la puesta en funcionamiento 
de los dos mecanismos de financiamien
to antes mencionados se da un desequili
brio o desproporción en la estructura de 
ingresos de los estados, donde los mis
mos dependen altamente de los recursos 

por la vía de estas transferencias intergu
bernamentales en perjuicio de la genera
ción de sus ingresos propios. Lo anterior 
se ve reflejado en la disminución de la de
pendencia de los recursos por la vía del 
situado constitucional para los años 1997 
y 1998 respectivamente y a un aumento 
de la dependencia por los recursos del FI

DES Yla LAEE. 
Queda de esta forma implícito el ob

jetivo de la investigación, como lo es el de 

analizar la estructura de los ingresos de los 
estados para verificar dicho desequilibro. 

2. Las finanzas públicas del 
gobierno central 

En la Tabla 1 se muestra las finan
zas públicas del gobierno central y se ob
serva que, las principales fuentes tributa
rias están en potestad de este nivel de go
bierno. 

Tabla 1 

Estructura de los Ingresos Ordinarios del Gobierno General1 


(Porcentajes) 


1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 

Total de Ingresos Ordinarios 100 100 100 100 100 100 100 100 

Ingresos Petroleros 82,9 79,9 67,6 60,2 52,4 44,7 58,3 54,5 

Ingresos no Petroleros 17,1 20,1 32,4 39,8 47,6 55,3 41,7 45,5 

Impuestos Directos 6,0 5,7 8,8 13,6 13,3 12,2 9,3 9,3 

ISRL 5,9 5,5 8,7 13,4 13,1 12,0 9,2 9,2 

Impuestos Indirectos 6.4 10,1 18,2 22,9 32,1 41,1 30,4 34,1 

Renta Aduanera 3,1 6,4 10,4 9,7 8,9 8,0 6,6 6,7 

IVA/ICSVM 3,7 15,7 26,S 19,7 20,7 

Otros Indirectos 3,3 3,7 7,8 9,5 7,5 6,6 4,1 6,74 

Otros Ingresos no Petroleros 4,7 4,3 5,4 3,3 2,2 ... 2,0 2,0 2,1 
Fuente: OCEPRE y Base de Datos lESA. En Hemández el al (1999). 

Excluye empresas públicas no petroleras. 
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La estructura de ingresos fiscales 
de la administraciÓn pública correspon
diente al perrodo 1990-1997 evidenciÓ 
cierta volatilidad. Para 1990 los ingresos 
petroleros representaban el 82,9% del fi
nanciamiento ordinario; paulatinamente, 
la contribuciÓn de los recursos de origen 
petrolero disminuyó considerablemente, 
ubicándose estos ingresos para los años 
1996 y 1997 en 58,3% y 54,5% respecti
vamente. Asimismo, se destaca que para 
el año 1995 los ingresos no petroleros su
peraron a los ingresos de origen petrole
ro, 55,3% y 44,7% respectivamente. Ante 
la vulnerabilidad de la renta petrolera se 
orienta la recaudación de ingresos por 
otras fuentes principalmente de origen tri

butario, principalmente el Impuesto al Va
lor Agregado (IVA), es por ello que se 
busca la mejora de los sistemas de recau
dación y de control implementados por el 
Sistema Nacional Integrado de Adminis
traciÓn Tributaria (SENIAT) para dismi
nuir la evasión fiscal e incrementar los ni
veles de recaudación ante la búsqueda 
de recursos urgentemente necesarios 
debido a la escasez de los mismos y asf 
disminuir el déficit fiscal el cual se ha in
crementado en cantidades exorbitantes, 
sobre todo en la década de los 90. 

Dentro de los ingresos no petrole
ros encontramos el Impuesto sobre la 
Renta (ISLR) el cual ha promediado cer
ca de 10% del total de los ingresos ordi
narios para el período analizado. Parale
lamente, con la recaudación del IVA que 
posteriormente fue llamado impuesto al 
consumo suntuario y ventas al mayor 
(ICSVM), la tributación indirecta ha toma
do en palabras de Hernández et al (1999) 
un liderazgo creciente como fuente de fi
nanciamiento no petrolera, destacándo

se la participación del mismo y pasar de 
un 3,7% recaudado dentro del total de los 
ingresos ordinarios para el año 1993, que 
es cuando se implementó, a un 20,7% 
para el año 1997. Finalmente se destaca 
la participación del total de los impuestos 
indirectos dentro del total de los ingresos 
ordinarios del gobierno central los cuales 
se ubicaron para el año 1990 en un 6,4% 
para situarse posteriormente en el año 
1997 en 34,1%, destacándose la partici
pación de los mismos para el año 1995 en 
41,1 %. Por otra parte la renta aduanera 
ha contribuido para el periodo analizado 
entre un 7% y 9% del total de ingresos or
dinarios. 

Dentro de este orden de ideas, los 
ingresos fiscales petroleros para el año 
1998 disminuyeron considerablemente, 
así lo demuestra Purroy (1999) en su es
tudio que luego de la apertura petrolera 
para el año 1997 donde estos ingresos se 
ubicaron en un 13,3% del PIB, descen
dieron bruscamente hasta llegar a un 
6,3% del PIB para el año 1998. En con

traste para este año los ingresos no pe
troleros superaron a los ingresos petrole
ros situándose los mismos de acuerdo a 
este autor en un 10,3% del PIB. 

Esto se debe en palabras de Purroy 
(1999:7) a que los ingresos fiscales petro
leros decrecieron durante el año 1998 en 
un 7% del PIB. La caída vertiginosa de los 
precios del petrÓleo en donde el precio 
promedio de la cesta de crudos venezola
nos descendió de acuerdo a Purroy 
(1999:5) de 16,33$1bl en 1997 a aproxi
madamente 10,70 $/bl en 1998, repre
sentÓ una carda de más del 50% en térmi
nos relativos. Esto, aunado a la decisiÓn 
de la OPEP en el mes de octubre de 1997 
de incrementar la producción alrededor 
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de los 2,5 millones de barriles diarios, 
acentuó el problema de la sobreoferta de 
petróleo lo que los obligó posteriormente 
a recortar la producción por la acumula
ción de inventarios. El petróleo, que en 
1997 representaba un 57% del total de 
los ingresos fiscales, aportó para el año 
1998 apenas un 38% de los ingresos. 
Una caída tan brutal del aporte fiscal pe
trolero no se había visto nunca en la eco
nomía venezolana, ni siquiera en 1986. 

3. la estructura de 
ingresos de los estados 
en Venezuela 

La asignación de las competen
cias exclusivas como fuente de finan
ciamiento al nivel intermedio de gobier
no, es decir a los estados, parece ser 
apropiado. De acuerdo a Barrios (1998: 
67) la asignación de la responsabilidad 
sobre estas competencias a los estados 
donde las mismas se localizan, permite 
internalizar los efectos externos positi
vos o negativos que se generen en la re
gión, elevando así la eficiencia en la uti
lización de recursos. Esto es así especí
ficamente en el caso de carreteras, au
topistas, puentes, aeropuertos y puer
tos, cuyos beneficiarios no son exclusi
vamente los residentes del estado res
pectivo donde tales servicios se locali
zan, de allf a que el financiamiento se 
haga vía cargas a los usuarios de los 
mismos por lo que recae proporcional
mente sobre todos los beneficiarios. 

Desde otra perspectiva, es decir 
desde la óptica política, siguiendo el estu
dio de Barrios (1998) poseer este tipo de 
competencias, es decir, su gestión en po
der del gobierno regional estimula la ren

dición de cuentas por parte de las autori
dades responsables de las mismas. Es 
decir que los gobernadores tengan que 
rendir cuentas a sus comunidades lo que 
incrementa la responsabilidad política y 
fiscal de sus dirigentes. 

En el plano administrativo se tiene 
que la utilización de cargos a los usuarios 
en función del costo marginal de largo 
plazo de proveer el servicio, tiene la ven
taja de que puede garantizar la sostenibi
lidad financiera del mismo, al mismo tiem
po de facilitar la materialización de planes 
de expansión y mejoramiento de la cali
dad del servicio. 

No obstante a pesar de todo lo an
teriormente considerado, al apreciar el 
peso porcentual de estas fuentes de in
gresos propios de los estados nos damos 
cuenta que las mismas representan un 
escaso potencial recaudatorio. Estos in
gresos siguiendo el estudio de Barrios 
(1998) no llegan a un 2 por ciento de los 
recursos de las gobernaciones. 

Los otros ingresos propios están 
constituidos específicamente por las re
servas del tesoro regional, venta e intere
ses. Con respecto a las reservas del teso
ro regional, las mismas incluyen ingresos 
no ejecutados del periodo anterior. Se
gún Barrios (1998:69) estas deben ser 
descontadas de cualquier cálculo de au
tonomía fiscal de los estados, ya que se 
nutren en una proporción importante de 
transferencias rezagadas provenientes 
del gobierno central, las cuales escapan 
al concepto de ingresos propios. En 
cuanto a los ingresos por venta de los bie
nes de los estados también se observa 
que su comportamiento es tan insignifi
cante que tampoco pueden ser califica
dos como una fuente importante de recur
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sos propios. A excepción de los procesos 
de privatización que en cualquier mo
mento o período puede emprender el 
sector público, beneficiando así a las go
bernaciones en este rubro, en cualquier 
momento pudieran ser recursos bastan
tes significativos, pero esto es circunstan
cial. 

El análisis de los recursos de los 
estados por concepto de intereses, re
sulta atractivo cuando se considera el 
monto de esos intereses devengados. 
Por lo anterior, se definen a los ingresos 
propios como la suma de los ingresos 
por competencias exclusivas, más las 
ventas (ordinarias y extraordinarias), 
más los intereses devengados (ordina
rios y extraordinarios), más otros ingre
sos propios. 

Con un subtotal de ingresos pro
pios que no llega a superar ni un 10 por 
ciento de la estructura de financiamiento 
de los estados (incluyendo aquí los ingre
sos extraordinarios por venta y recursos 
por intereses devengados), es difícil que 
las gobernaciones puedan lograr cierto 
margen de autonomía financiera para fi
nanciar su propio gasto y realizar costo
sas inversiones públicas (Tabla 2). 

Ante esta situación, luce necesario 
pensar en evaluar la posibilidad de crear 
nuevas fuentes de financiamiento para 
los estados, de conferir nuevas potesta
des tributarias a los estados o pensar en 
la coparticipación tributaria de algunos 
impuestos que hoy en día están bajo po
testad del gobierno central. 

Las transferencias interguberna
mentales vienen a cumplir el rol de ins
trumento de equilibrio fiscal de la nece

saria correspondencia entre competen
cias de gastos asignada a estos estados 
y sus necesidades de recursos financie
ros para atender estas responsabilidades 
bajo un contexto de una economía sesga
da por un escaso rendimiento recaudato
rio de sus propias fuentes de financia
miento. 

Se puede citar a países como Es
paña, donde las transferencias intergu
bernamentales alcanzan un 79 por cien
to. Esto con la finalidad de afirmar que 
las transferencias intergubernamentales 
no son dañinas como se piensa en algu
nos países, sino que dependerán de 
como estas estén diseñadas y de los ob
jetivos que persiga cada país. Las mis
mas persiguen el equilibrio vertical entre 
los distintos niveles de gobierno, pero 
además también intentan disminuir los 
desbalances horizontales dentro de un 
mismo nivel de gobierno. Por lo tanto se 
destaca su importancia dentro de un sis
tema de relaciones fiscales interguber
namentales. 

A pesar de que el situado constitu
cional sigue representando la principal 
fuente de financiamiento de los esta
dos, ha venido perdiendo peso en la es
tructura de ingresos de la mayoría de 
los gobiernos regionales desde que se 
dio inicio al proceso de descentraliza
ción en Venezuela. Para el año 1990 los 
estados dependían en un 98.5% de este 
mecanismo de transferencia intergu
bernamental, no así para el año 1999 
donde disminuye esta dependencia 
considerablemente, ubicándose en un 
63.3%. Además se destaca la significa
tiva menor importancia que se registra 
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Tabla 2 

Estructura de Ingresos de los Estados 


(% del total de ingresos) 


Conce~to 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 

Situado 98.5 95.2 94.8 92.7 81.6 83.9 71.8 58.5 60.4 63.3 

Asignaciones Económicas 2.3 10.4 10.7 
Especiales 

FIDES 4.6 5.8 8.6 8.9 

Contribución 1.1 0.7 1.7 2.6 9.3 12.9 22.2 31.8 18.8 15.7 
Servicios 

Otras Transferencias O O O 3.2 8 10.3 O O O O 

Total Tranferencias 99.6 95.9 96.5 95.3 90.9 96.8 98.7 98.5 98.1 98.5 

Ingresos Prol:Jios 0.4 4.1 3.5 4.7 9.1 3.2 1.3 1.5 1.9 1.5 
Fuente: OCEPRE. (1999). 

para el caso de algunos estados que se nanciamiento disponibles para los esta
encuentran con un notable mayor avance dos se ha diversificado vía transferencias 
en este proces02

. intergubernamentales. 
El cambio en la estructura de finan El FIDES se nutre principalmente 

ciamiento del gobierno central responde de los recursos que la nación recauda por 
básicamente a la búsqueda de ingresos concepto del Impuesto al Valor Agregado 
de origen interno, los cuales son menos que de acuerdo a la ley que lo regula. el 
volátiles o más estables que los ingresos porcentaje a asignarse a los estados os
ordinarios de origen petrolero. Estos in cila entre un 15 y 20%. Desde el inicio del 
gresos de origen interno corresponden a gobierno del Presidente Hugo Chávez en 
el impuesto al valor agregado, así como el año 1999 este porcentaje se ubica en 
la recaudación tributaria sobre las rentas su nivel más bajo. No obstante, el FIDES 
de otras actividades ya sean estas perso también podrá obtener recursos prove
na/es o corporativas. nientes de organismos internacionales 

Asimismo, como consecuencia de para proyectos específicos y en los pro
una intensificación en el uso de los recur gramas de cooperación técnica y cual
sos del FIDES, así como también por la quier otro recurso que le sea asignado de 
incorporación de la Ley de Asignaciones acuerdo al ordinal 7 del artículo 2 de la ley 
Económicas Especiales, las fuentes de fi- que lo rige. 

Este notable avance del proceso de descentralízación se aprecia por ejemplo en los Estados 
Zulia y Carabobo ya que presentan ventajas comparativas con respecto a otros estados. El Es
tado Zulia hizo efectiva la transferencia de todas sus competencias exclusivas. destacándose 
la del Puente General Rafael Urdaneta y el Puerto de Maracaibo. Carabobo también presenta la 
ventaja de poseer la Autopista Regional. 
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Por su parte las Asignaciones Eco
nómicas Especiales tienen como referen
cia los ingresos obtenidos por el Poder 
Nacional producto de la explotación de 
las minas e hidrocarburos, ingresos que 
este nivel de gobierno asume con exclusi
vidad. 

Por lo anterior consideramos que la 
estructura de financiamiento en Vene
zuela está altamente centralizada y regis
tra un pronunciado sesgo hacia las trans
ferencias intergubemamentales, las cua
les representaron en promedio para el 
período 1990-1999 un 96.8 por ciento de 
las entradas de los recursos fiscales de 
los estados. Existe una marcada asime
tría representada por el aumento de los 
ingresos por esta vía, en desmedro de los 
ingresos propios, los cuales no superan 
el 10 por ciento. Asimismo, si solo hace
mos referencia a los ingresos propios vía 
competencia exclusiva, no logran repre
sentar según Barrios (1998) ni un 2 por 
ciento en esta estructura de financia
miento, por lo que lo consideramos en 
este estudio de bajo impacto fiscal para 
los estados (Tabla 2). 

A pesar de haber disminuido en los 
estados la dependencia de los ingresos 
del situado constitucional, el cual repre
sentó para el año 1997 el 58.5% del total 
de la estructura de los ingresos de los es
tados, 60.4% para 1998, y 63,3 para el 
año 1999 respectivamente, este sigue re
presentando la principal fuente de finan
ciamiento de los gobiernos regionales. 
No obstante, la referida disminución de 
esta dependencia se debe al aumento de 
la participación porcentual en la estructu
ra de ingresos del FIDES y la LAEE, la 
cual se ubicó para el año 1999, en 8.9% y 
10.7% respectivamente (Tabla 2 ). 

4. Transferencias 
intergubernamentales 
e ingresos propios: 
la combinación óptima 
para los estados 

Existe según De La Cruz (1998) un 
amplio consenso en la literatura básica so
bre federalismo fiscal, en lo referente a la 
conveniencia de combinar los recursos tri
butarios propios de los gobiernos subna
cionales con las transferencias automáti
cas e incondicionadas del gobierno cen
tral. En general se parte de la idea de que 
las transferencias deben ser guiadas por 
criterios simples y transparentes, impi
diendo de esta manera la negociación en
tre los distintos niveles intergubernamen
tales como mecanismo de asignación. 

Por otra parte, otro autor McLure 
(1999) plantea la necesidad de una asig
nación racional de las atribuciones impo
sitivas, ya que favorece a que cada nivel 
del gobierno pueda ejercer control sobre 
su destino fiscal. Asimismo, permite ele
gir el nivel de gasto público para cada ni
vel de gobierno. Para ello, la asignación 
tributaria debe contar con un margen con
siderable de ingresos propios, sugiere 
este autor, que la asignación tributaria ra
cional ayuda a mejorar la rendición de 
cuentas donde la competencia tributaria 
entre las jurisdicciones subnacionales 
puede ejercer algunos efectos positivos 
ya que en materia de impuestos se prote
ge a los ciudadanos de la explotación por 
sus políticos y burócratas, así como tam
bién que los contribuyentes que pagan 
sus impuestos reciban los servicios res
pectivos. No obstante, para Shah 
(1997:2) la rendición de cuentas se ve 
obstaculizada en la mayoría de los países 
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en vías de desarrollo, ya que los gobier
nos subnacionales tienen acceso restrin
gido a sus propias bases impositivas, de
pendiendo así, de las transferencias pro
cedentes del gobierno central. 

De acuerdo a McLure (1999:8) un 
determinado impuesto debe asignarse al 
nivel más bajo del gobierno que tenga la 
capacidad de implantarlo y para el cual 
sea apropiado. Asimismo, destaca dicho 
autor, la importancia de este principio al 
señalar que el cumplimiento del mismo, 
minimizaría la tendencia hacia el dese
quilibrio vertical, el cual se presenta por la 
dificultad que tienen los gobiernos subna
cionales para administrar muchos im
puestos, a diferencia del gobierno nacio
nal, el cual puede ejecutar la mayoría de 
los impuestos asignados a un nivel infe
rior de gobierno. 

Dentro de éste mismo orden de 
ideas, De La Cruz (1998) plantea en su in
vestigación que los impuestos con base 
tributaria móvil en todo el territorio del 
país y los que tienen un fuerte potencial 
redistributivo deben ser nacionales, los 
de base de movilidad limitada: regionales 
y los de base fija: locales. Como ejemplo 
de lo anterior, sería el impuesto al valor 
agregado (IVA), el cual es de base alta
mente móvil, por lo tanto sería competen
cia del Poder Nacional. Otro impuesto de 
ésta competencia sería el impuesto sobre 
la renta a las empresas. El impuesto so
bre la renta personal, por el contrario, de
bería ser administrado por los estados y 
los impuestos sobre la propiedad inmobi
liaria, automóviles, cobro de tarifas por 
servicios públicos locales, serían compe
tencia de los municipios. 

A pesar de los supuestos anterior
mente considerados, De La Cruz (1998) 
afirma que existe escaso acuerdo sobre 
las proporciones de la combinación ópti
ma entre transferencias interguberna
mentales y competencias tributarias sub
nacionales. Sin embargo, al plantearse la 
interrogante sobre, ¿cuál debería ser la 
mezcla óptima entre transferencias e im
puestos locales?, el autoraquí considera
do plantea que el grado óptimo de mezcla 
sería aquél que permitiera la mayor canti
dad de ingresos propios a los gobiernos 
locales, buscando siempre la eficiencia 
fiscal y al mismo tiempo maximice la ali
neación macroeconómica de los diferen
tes niveles intergubernamentales, no 
obstante, advierte que no hay una res
puesta universal, ya que dependerá alta
mente de las condiciones institucionales 
que le son específicas a cada pars. 

A mayor transferencias por parte 
del gobierno central a los gobiernos sub
nacionales se produce una mayor alinea
ción de éstos últimos a las políticas y ob
jetivos macroeconómicos del gobierno 
central. Por el contrario, si los gobiernos 
subnacionales obtienen una mayor canti
dad de ingresos propios, sin mayores ata
duras a las transferencias, la alienación a 
los objetivos macroeconómicos del go
bierno central es mucho menor. 

Asimismo, cuanto más ingresos 
propios generen los gobiernos subnacio
nales y mayor sea su grado de autonomía 
fiscal, más podrán afectar e influir en las 
condiciones macroeconómicas de un 
país. No obstante, estos ingresos deben 
balancearse con transferencias desde el 
gobierno central. Este argumento resulta 
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conveniente por razones de equidad en
tre las regiones, así como también, para 
lograr el equílibrio macroeconómico. 

Los gobiernos subnacionales de 
acuerdo a McLure (1999:7), deben contar 
con ingresos propios suficientes para así 
financiar los servicios públicos que pres
tan. Asimismo señala el autor que si un go
bierno subnacional legisla y recauda sus 
propios impuestos, respaldado por garan
tías constitucionales significativas de su 
derecho respectivo, está claro que tiene 
una fuente de ingresos propios. Si el go
bierno subnacional recibe transferencias 
del gobiemo nacional, pero las mismas se 
encuentran determinadas de manera ob
jetiva y están asimismo garantizadas por 
la constitución respectiva, es razonable a 
juicio de este autor, que ese nivel de go
bierno tiene ingresos propios. Sin embar
go, advierte que si se hacen éstas transfe
rencias en forma ad hoc, es decir, a discre
ción del gobierno nacional, de forma arbi
traria e impredecible, es posible que no 
existan ingresos propios para el nivel de 
gobiemo considerado. Este autor, tam
bién considera como ingresos propios los 
impuestos compartidos y los impuestos 
gravados como adicionales sobre lo re
caudado por el gobiemo nacional. 

5. La descentralización fiscal 
en la Constitución de 1999 

El 15 de diciembre del año 1999 a 
través de un referendo consultivo al 
pueblo venezolano es aprobado el pro
yecto de Constitución elaborado por la 
Asamblea Nacional Constituyente, jus
tificado por el actual Presidente de la 
República Hugo Chávez Frías porque la 
Constitución de 1961 representa el mo

delo económico y político del Pacto de 
Punto Fijo, así como también al modelo 
paternalista, clientelar y de partido. Estos 
son sólo algunos de los argumentos que 
llevaron a la Asamblea Nacional Consti
tuyente a redactar en tiempo record una 
nueva Constitución. Pero ¿qué tiene de 
novedad esta nueva Constitución en ma
teria de descentralización fiscal para los 
estados?, ¿se fortalece o se debilita éste 
proceso?, ¿se le transfieren a los estados 
nuevas competencias dentro del ramo tri
butario? A continuación se examinarán 
los artículos que hacen referencia a esta 
materia con la finalidad de identificar ten
dencias. 

En lo referente al modelo de Esta
do, la nueva Constitución contempla en 
su artículo 4 que la República Bolivariana 
de Venezuela es un Estado federal des
centralizado, además de regirse por los 
principios de cooperación, solidaridad y 
corresponsabilidad. Asimismo en el 
preámbulo de la misma se especifica que 
la sociedad venezolana es democrática, 
participativa y protagónica. 

Un artículo realmente innovador 
contemplado en la nueva carta magna, si 
la comparamos con la Constitución de 
1961, es el artículo 158 donde la descen
tralización adquiere rango constitucio
nal. El mismo reza lo siguiente: "La des
centralización, como política nacional, 
debe profundizar la democracia, acer
cando el poder a la población y creando 
las mejores condiciones, tanto para el 
ejercicio de la democracia como para la 
prestación eficaz y eficiente de los come
tidos estatales". 

El anterior artículo se constituye en 
un gran avance para el proceso de des
centralización y en el mismo se contem
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conveniente por razones de equidad en
tre las regiones, así como también, para 
lograr el equilibrio macroeconómico. 

Los gobiemos subnacionales de 
acuerdo a McLure (1999:7), deben contar 
con ingresos propios suficientes para así 
financiar los servicios públicos que pres
tan. Asimismo señala el autor que si un go
biemo subnacional legisla y recauda sus 
propios impuestos, respaldado por garan
tías constitucionales significativas de su 
derecho respectivo, está claro que tiene 
una fuente de ingresos propios. Si el go
biemo subnacional recibe transferencias 
del gobiemo nacional, pero las mismas se 
encuentran determinadas de manera ob
jetiva y están asimismo garantizadas por 
la constitución respectiva, es razonable a 
juicio de este autor, que ese nivel de go
biemo tiene ingresos propios. Sin embar
go, advierte que si se hacen éstas transfe
rencias en forma ad hoc, es decir, a discre
ción del gobiemo nacional, de forma arbi
traria e impredecible, es posible que no 
existan ingresos propios para el nivel de 
gobiemo considerado. Este autor, tam
bién considera como ingresos propios los 
impuestos compartidos y los impuestos 
gravados como adicionales sobre lo re
caudado por el gobiemo nacional. 

5. La descentralización fiscal 
en la Constitución de 1999 

EI15 de diciembre del año 1999 a 
través de un referendo consultivo al 
pueblo venezolano es aprobado el pro
yecto de Constitución elaborado por la 
Asamblea Nacional Constituyente, jus
tificado por el actual Presidente de la 
República Hugo Chávez Frías porque la 
Constitución de 1961 representa el mo

delo económico y polrtico del Pacto de 
Punto Fijo, así como también al modelo 
patemalista.c1ientelar y de partido. Estos 
son sólo algunos de los argumentos que 
llevaron a la Asamblea Nacional Consti
tuyente a redactar en tiempo record una 
nueva Constitución. Pero ¿qué tiene de 
novedad esta nueva Constitución en ma
teria de descentralización fiscal para los 
estados?, ¿se fortalece o se debilita éste 
proceso?, ¿se le transfieren a los estados 
nuevas competencias dentro del ramo tri
butario? A continuación se examinarán 
los artículos que hacen referencia a esta 
materia con la finalidad de identificar ten
dencias. 

En lo referente al modelo de Esta
do, la nueva Constitución contempla en 
su artículo 4 que la República Bolivariana 
de Venezuela es un Estado federal des
centralizado, además de regirse por los 
principios de cooperación, solidaridad y 
corresponsabilidad. Asimismo en el 
preámbulo de la misma se especifica que 
la sociedad venezolana es democrática, 
participativa y protagónica. 

Un artículo realmente innovador 
contemplado en la nueva carta magna, si 
la comparamos con la Constitución de 
1961, es el artículo 158 donde la descen
tralización adquiere rango constitucio
nal. El mismo reza lo siguiente: "La des
centralización, como política nacional, 
debe profundizar la democracia, acer
cando el poder a la población y creando 
las mejores condiciones, tanto para el 
ejercicio de la democracia como para la 
prestación eficaz y eficiente de los come
tidos estatales". 

El anterior artículo se constituye en 
un gran avance para el proceso de des
centralización y en el mismo se contem
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de la generación de ingresos propios, de 
allí a que exista un fuerte contraste entre 
el artículo que le otorga rango constitucio
nal al proceso de descentralización y todo 

lo anteriormente especificado en materia 
de ingresos en poder del Gobierno Cen
tral. 

El rasgo centralizador de la nueva 
Constitución se afianza aún más cuando 
la misma especifica que quedará en po
der del nivel superior de gobierno el régi
men del transporte nacional, de la nave
gación y del transporte aéreo, terrestre, 
marítimo, fluvial y lacustre; de los puer
tos, aeropuertos y su infraestructura, 
además del sistema de vialidad nacional. 

La posibilidad que tenían los esta
dos a través del endeudamiento subna
cional se ve severamente limitada por 
cuanto la nueva Constitución también se 
reserva la potestad en materia de crédito 
público. Los estados como vía para am
pliar sus fuentes de financiamiento, po
dían fortalecer su mercado de capitales y 
pensar a futuro en la emisión de bonos a 
este nivel subnacional, pero esta opción 
no se materializó en la Constitución de 
1999, muy al contrario quedó eliminada. 

El abanico de opciones se ha res
tringido, por lo que los estados no tienen 
más alternativa, sino esperar a que sean 
transferidas nuevas competencias de ín
dole tributaria a futuro mediante el artículo 
157 donde se expresa que la Asamblea 
Nacional, por la mayoría de sus integran
tes, le podrá atribuir a los estados determi
nadas materias de la competencia nacio
nal, a fin de promover la descentralización. 

Las competencias exclusivas 
transferidas desde el Poder Central a los 
Estados de acuerdo al artículo 11 de la 
Ley Orgánica de Descentralización que

daron delimitadas en el artículo 164 de la 
Constitución de 1999, solo se le agrega 
una nueva competencia exclusiva en ma
teria de timbres y estampillas, quedando 

las otras competencias inalteradas, estas 
son: ostrales de perlas y minerales no 
metálicos, las salinas, papel sellado, vías 
estadales e interestadales, así como tam
bién la competencia de los puertos y ae
ropuertos, pero como ya se demostró en 
este estudio que las mismas son de bajo 
impacto fiscal. 

Se destaca, asimismo, en el ordinal 
3 del mencionado artículo como compe
tencia exclusiva de los estados, la inver
sión y administración de sus recursos, in
cluso de los provenientes de las transfe
rencias, así como aquellos que se les 
asignen como participación en los tribu
tos nacionales. Por lo anterior se deduce 
que se pueden ceder a los estados cier
tos tributos desde el Poder Nacional a tra
vés de la coparticipación tributaria. Esto 
es un aspecto positivo pero dependerá 
del previo consenso nacional y de la 
Asamblea Nacional. 

También se contempla en el ordinal 
4 del artículo en referencia, que es de la 
competencia exclusiva de los estados la 
organización, recaudación, control y admi
nistración de los ramos tributarios propios, 
pero no está claro cuáles son estos tribu
tos, ya que los de mayor impacto fiscal es
tán en poder del Gobierno Nacional. 

En el artículo 167 de la Constitu
ción de 1999 se detallan los ingresos de 
los estados los cuales lucen insignifican
tes, ya que se remiten principalmente a 
los recursos por concepto de situado 
constitucional. Es lamentable que en este 
aspecto no se hayan introducido innova
ciones con respecto a la Constitución de 
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1961. Se mantienen los mismos criterios 
para distribuir estos recursos en base a la 
población. No se manejó la posibilidad de 
considerar un índice de necesidades in
satisfechas o considerar un índice de es
fuerzo fiscal en la fórmula del situado. 

Asimismo los estados deben en 
cada ejercicio fiscal destinar un mínimo 
del cincuenta por ciento del total de los in
gresos ordinarios para la inversión. A cri
terio de Sánchez Meleán (2000) resulta 
conveniente acabar con la incondicionali
dad del Situado, esto se trasladó de la 
Constitución de 1961 a la de 1999. El tér
mino inversión incluido en el texto consti
tucional resulta ambiguo. ¿Será equiva
lente al término gasto en general o, impli
ca una orientación del gasto hacia deter
minados tipos de bienes? 

Un aspecto positivo que dependerá 
siempre del consenso nacional y de la vo
luntad de la Asamblea Nacional es lo con
templado en el ordinal 5 del artículo 167 el 
cual reza lo siguiente: "Son ingresos de 
los Estados los demás impuestos, tasas y 
contribuciones especiales que se les 
asigne por ley nacional, con el fin de pro
mover el desarrollo de las haciendas pú
blicas estadales". 

En efecto la Disposición Transitoria 
Cuarta de la nueva Carta Magna, en su 
numeral sexto contempla que la Asam
blea Nacional dentro del primer año, con
tado a partir de su instalación aprobará 
una ley que desarrolle la hacienda públi
ca estadal, estableciendo los tributos que 
la componen, los mecanismos de su apli
cación y las disposiciones que la regulen 
de acuerdo a los principios y normas de 
esta Constitución. 

Lo anterior se constituye en un im
portante avance en materia de hacienda 

pública para los estados, ya que se puede 
pensar por esta vía en la transferencia de 
importantes tributos desde el poder cen
tral hacia los estados tales como: la co
participación del impuesto sobre sucesio
nes y donaciones, el impuesto sobre la 
renta para personas naturales y el im
puesto al valor agregado. Asimismo, se 
podrán ceder el impuesto de licores y ci
garrillos, el impuesto al consumo de la ga
solina y otros derivados, impuestos espe
cíficos al consumo, entre otros. Todo lo 
enumerado anteriormente se constituye 
en alternativas viables que pueden tradu
cirse en ingresos propios para los esta
dos y así lograr una mayor autonomía y 
responsabilidad fiscal de los mismos para 
financiar su propio gasto. 

Como figura institucional se crea 
de acuerdo al artículo 185 de la Constitu
ción de 1999, el Consejo Federal de Go
bierno, el cual será el órgano encargado 
de la planificación y coordinaciÓn de polí
ticas y acciones para el desarrollo del 
proceso de descentralización y transfe
rencia de competencias del Poder Na
cional a los Estados y Municipios. Estará 
presidido por el Vicepresidente Ejecutivo 
e integrado por los Ministros, goberna
dores, un alcalde por cada Estado y por 
representantes de la sociedad organiza
da. De este Consejo dependerá el Fondo 
de Compensación Interterritorial, con
templado en el ordinal 6 del artículo 167 
como ingreso de los estados y el mismo 
estaría destinado al financiamiento de 
inversiones públicas orientadas a pro
mover el desarrollo equilibrado de las re
giones, favoreciendo así a las regiones 
con menor desarrollo. Una función pri
mordial de este Consejo, con base en los 
desequilibrios regionales, seria discutiry 
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aprobar anualmente los recursos que se 
dirigirán a este fondo. 

Finalmente, el éxito del proceso de 
descentralización fiscal en Venezuela de
penderá del consenso nacional para po
dertransferirle a los estados ciertos tribu
tos. Están presentes en la Constitución 
del 1999 los mecanismos necesarios 
para poder dotar a los estados de los in
gresos propios que tanto requieren para 
poder flexibilizar y equilibrar sus finanzas 
públicas. A corto plazo la Constitución 
analizada no deja de ser centralista al te
ner en su poder los principales ramos tri
butarios de mayor impacto fiscal. A me
diano plazo están sentadas las bases en 
la nueva Constitución para dotar a los es
tados de nuevos ingresos propios. 

Conclusiones 

En Venezuela en los últimos años 
se ha venido dando un cambio en la es
tructura de ingresos de los estados, es 
decir, el Situado Constitucional sigue re
presentando la principal fuente de finan
ciamiento de los mismos, pero este me
canismo ha venido perdiendo peso en 
esta estructura desde que se dio inicio al 
proceso de descentralización. Para el 
año 1989, representaba para los estados 
el 97 por ciento del total de sus ingresos. 
No obstante, para el año 1998 se ubicó al
rededor de un 60.4 por ciento. 

Como se puede apreciar la de
pendencia del situado es mucho menor, 
pero esto es debido al uso de los recur
sos del Fondo Intergubernamental para 
la Descentralización y del Sistema de 
las Asignaciones Económicas Especia
les para los Estados Mineros y Petrole
ros como nuevos mecanismos de trans

ferencias intergubemamental que tienen 
los estados. 

En referencia a los ingresos pro
pios, los mismos se expresan básica
mente a través de lo generado por con
cepto de transferencias exclusivas. 
Como se observó en este estudio estas 
competencias son de bajo impacto fiscal 
para los estados representando sola
mente un escaso 2% de los recursos. Si 
se incluyen en este rubro a los ingresos 
extraordinarios por ventas y recursos por 
intereses devengados, estos ingresos 
propios no llegan a representar ni un 10% 
en esta estructura de financiamiento. 

Es de hacer notar que, de acuerdo 
a la literatura estudiada, las tral'lsferen
cias intergubemamentales no son perju
diciales, naturalmente la forma específica 
que ellas toman y su importancia en el fi
nanciamiento de la gestión de los esta
dos, dependerán de las condiciones polí
ticas, institucionales, culturales y econó
mica que ha lo largo de su historia las van 
conformando como instrumentos de polf
tica pública. Sin embargo hay que aclarar 
que en la medida en que la mayoría del fi
nanciamiento de la gestión pública en los 
estados no depende de fuentes propias 
de financiamiento, sino de estas transfe
rencias, se debilita la relación fiscal entre 
autoridades y comunidades regionales. 

La estructura de los ingresos de los 
estados en Venezuela está altamente 
centralizada. Sin embargo en la nueva 
Constitución se contemplan novedosos 
mecanismos para descentralizar ciertos 
tributos, tal es el caso de la posibilidad de 
crear para los estados la hacienda públi
ca estada!. Esta seria la vía para que el 
Poder Central le transfiera a los estados 
ciertos tributos de mayor impacto fiscal, 
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pero esto dependerá del previo consenso 
nacional y de la voluntad política de la 
Asamblea Nacional. 

De lo anterior se desprende la ne
cesidad que tienen los estados de tener 
una asignación racional de atribuciones 
impositivas, ya que un determinado im
puesto debe asignarse al nivel más bajo 
del gobierno que tenga la capacidad de 
implantarlo y para el cual sea apropiado. 
Esto con la finalidad de disminuir el dese
quilibrio vertical existente en la estructura 
de ingresos de los estados en Venezuela. 
Para tales fines, los impuestos que se 
prestan para ser transferidos desde el 
Poder Nacional a los Estados serian: la 
coparticipación del impuesto sobre suce
siones y donaciones; del impuesto sobre 
la renta para personas naturales y del im
puesto al valor agregado. Asimismo, se 
podrán ceder con exclusividad, además 
de los ya contemplados en la Constitu
ción de 1999, el impuesto de licores y ci
garrillos, el impuesto al consumo de la ga
solina y otros derivados, impuestos espe
cíficos al consumo, entre otros. Lo impor
tante es la búsqueda de fuentes alternati
vas de financiamiento para los estados 
para lograr un equilibrio armónico entre 
transferencias e ingresos propios. 
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